
Año LVIII. Jueves 12 de Marzo de 1891 Núm. 61.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

10 Misericordia.
^s suscriciones de fue?a podrán hacerse re

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
16tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
4 R*ffentede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA RE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

tork>8H1j!y®a,obligau en la Península, islas adyacentes, Canarias y terrl- lUR 1 i n A { A - „ • . , , . . • • r — J——. 1». ~ X 1 nin dioO n tun Hnr» ,11Sujetos a la ieKi,*ittUlvu pvuiuoumi, . --
LnaOrUpación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

provin ¡^‘Cianea del Gobierno son obligatorias para la capitel de

nfaenie ¡«inq advacentes. Canarias y terrl- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban estelígtelación peninsular, á los veintedíasde Bo l k t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sltiode costumbre, 
XL dtenusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del 8 g-uiente. re8D0D8ablu. 

~=ul8nosiciunAH dAl Ílnhiarhn son obliizatorias para m capital ue Los brea. Secretarios cuidarán bajo su más•estrecha. res pon sao iu  £Lovinci¿'desd que 5mibl ton oflctalmenteen olla, y desde cuatro dad de conservarlos números deeste Bo l k t In co ecclonadoaorde- 
KíosdeEpTblos de la misma provincia. (Ley de 3 nadamente para su encuadernación, que deberá verlficarseal final da 

noviembre de lien \ cada semestre. Nñ»íp Para 108 Q' noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL.
MlEWiWA «EL CONSEJO OE MINISTROS

. 88- MM. el Rey y la Reina Regente
Ó. G.) y Augusta Real Familia conti- 

au*n sin novedad en su importante salud.
(Gacela 10 Marzo 1891).

- SECCIÓN SEGUNDA.

M LA PIKIVIACIA lili MILAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°— Circulares.

Do^nCar^° á iosSres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer- 
Pj l ® vigilancia y demás dependientes de mi Auto- 
he^f iJroce^an a la busca y detención de los jóve- 
8e> ^uSad°s de la casa paterna, cuyos nombres y 

ti8 a continuación se expresan.
p ^nragoza H de Marzo de 1891.—El Gobernador, 

ancÍ8co Fernández de Navarrete.

Seüas.
Diaz’ de 16 añ08, y el otro Ju?" ^íaZ’ 

i lo anos, cuyos jóvenes se supone se dirigieron 
«cía Calahorra. '

Á 108 Sre8- Alcaldes, Guardia civil, Cuer- 
ridi ¿ v^^ancia y demás dependientes de mi Auto- 

a» procedan á la busca y detención del joven 

fugado de la casa paterna, cuyo nombre y señas á 
continuación se expresa. .

Zaragoza 11 de Marzo de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Se%as.
Diego Marín Navales, natural de esta ciudad, de 

11 años de edad, estatura regular, pelo rubio oscu
ro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, boca algo 
desproporcionada, barba regular, color bajo, lleva 
dos cicatrices en el labio inferior; boina de color ca
fé y camisa de color; poniéndolo á mi disposición 
en caso de ser habido.

En el Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra 
se halla depositada una muía que un vecino de Cla
ré» encontró en la carretera de Soria.

Se anuncia al público á fin de que la persona que 
acredite ser su dueño pase á dicha Alcaldía á re
cogerla.

Zaragoza 11 de Marzo de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento y asociados de mi presidencia, 

en sesión celebrada el día 9 del actual, acordó pro
ceder al arriendo á venta libre, por un período de 
tres años económicos, de todas ó algunas de las es
pecies sujetas á consumo de esta villa, mediante la 
oportuna subasta que se ha de verificar el día 22 deL 
corriente, de diez á once de su mañana, bajo^l figa- 
de 2.472 pesetas anuales á que ascienden .l>s,>lét^ 
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chos y recargos autorizados, y con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Nadie podrá tomar parte en la subasta sin consig
nar previamente la garantía del 2 por 100 del tipo 
de subasta, que asciende á 49 pesetas 44 céntimos.

Si ésta no ofreciere resoltado, se celebrará otra 
subasta el día 2 de Abril próximo, á las mismas ho
ras, en la que se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe fijado como tipo de remate, 
siendo este arriendo válido por un año económico 
solamente.

El arrendatario prestará fianza en cantidad igual 
á la cuarta parte del precio por que se adjudique el 
arriendo, en metálico, valores públicos ó fincas, y en 
su defecto se admitirá la fianza personal por perso
nas de suficientes garantías, á juicio del Ayunta
miento.

Fréscano 10 de Marzo de 1891.—El Alcalde, 
José García.

Los contribuyentes que tengan que hacer alguna 
alteración en su riqueza amillarada, presentarán la 
documentación en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de 15 díás.

Utebo 9 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Santia
go Ferriol.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 
formado para el próximo ejercicio de 1891 á 1892, 
y aprobado por el Ayuntamiento, se hallará ex
puesto al público por término de 15 días en la Se
cretaría de este Municipio.

Tobed 9 de Marzo de 1891 —El Alcalde, Ma
nuel Jimeno.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
ten por espacio de 15 días, las alteraciones que en 
su riqueza haya tenido todo contribuyente durante 
el ano último.

En la misma y por igual tiempo se hallan de 
manifiesto los documentos siguientes:

Las cuentas municipales de los ejercicios de 1887 
á 88, 88-89 y 89-90.

Las liquidaciones del 1889-90 y el proyecto del 
presupuesto ordinario de 1891-92. /

Anón 8 de Marzo de 1891.—El Alcalde ejercien
te, Domingo Vijuesca.

Terminado nuevamente el repartimiento de con
sumos y el especial de alcoholes, aguardientes y li
cores de este pueblo para el actual ejercicio, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días.

Castiliscar 9 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Pío 
Torralba.

Confeccionado el presupuesto municipal de esta 
ciudad, correspondiente al ano económico de 1891 á 
1892, se halla expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término fijado por la ley.

Lo que se comunica al vecindario para los efectos 
prevenidos en la misma.

Caspe 9 de Marzo de 1891.—El primer Teniente 
Alcalde ejerciente, Antonio Villanova.

Por término de 15 días, á contar desde hoy> 
hallarán expuestos al público en la Secretaria 
este Ayuntamiento: .,

Las liquidaciones de ingresos y gastos del pres 
puesto de 1889 á 90.

Presupuesto adiciona) de 1890 á 91.
Idem refundido ídem.
Idem ordinario de 1891 á 92.
Bisimbre 7 de Marzo de 1891.—El Alcalde, a 

cinto Sarriá.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Francisco Roncalés de Brased, Juez municíp^ 

ejerciente la judicatura de instrucción del disn 
del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplaZ® g 

D." Vicenta Morán y Moutaubán, viuda, de 51 ali]g 
de edad, y vecina que fué de esta ciudad, para Q 
dentro del término de octavo día comparezca90 
este Juzgado para ampliar su declaración en cul_ 
que se signe contra su cunado Antonio Gómez 
fuente sobre estafa de dinero á D. Celedonio v 
puerta; pues así lo he acordado en providencia 
esta misma fecha, por ignorar el actual doiu1C1‘ 
de la D.1 Vicenta.

Dado en Zaragoza á 10 de Marzo de 1891 • 
Francisco Roncalés.—D. S. ()., Romualdo Para*3

Cédula de emplazamiento.
El Sr. 1). Francisco Roncalés, Juez de Pr*nlt^ 

instancia del distrito del Pilar de esta capital, el' 
demanda civil ordinaria incoada por las comp,llL 
francesas sobre incendios y vida tituladas «El 
nix» y «Del Fénix» contra D José Domingo y 0 ' 
se ha dictado la providencia que á la letra

^Providencia.—Zaragoza á 10 de Marzo de 1" 
—Por presentado el anterior escrito, únase, y 
conformidad con lo prevenido en el art. 528 «6 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase segundo 1 
mamiento á D. José Domingo en la misma i°r je 
que el anterior, para que dentro del térmn)0 
quinto día comparezca en autos, personándose 
forma. Así lo proveyó, mandó y firma S. S., 1 ; 
fé.—Roncalés.—Ante mí, Bibiano Pérez.» ।

Y á fin de que D. José Domingo, cuyo 
paradero se ignora, se tenga por emplazado, e:<‘e] 
do la presente cédula que habrá de insertarse 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Zi

Zaragoza 10 de Marzo de 1891.—Bibiano P®1C

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza A los procesados Mariano Alvarez Juan, 
de Fermín y de Casiana, natural de Villar de • v 
Navarros, vecino de esta ciudad, de 19 años, s° . 0 
ro, de oficio cepillero; y José Mateo Fuente, hU 
de Antonio y Antonia, natural de Sevilla, parr 
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Ju>a de San Roque, y habitaba en la calle de la 
a>Ua, D^m. 10, vecino también de Sevilla, de 24 
fia.08 e^ad’ Bollero, albañil y torero, y cuyas se- 
r“'s Personales se hacen constar á continuación, pa- 
tei?eC ^entl'° ^e' Ormino de ocho dias se preseu- 
de l6 n 3 aud*enc*a de este Juzgado, sito calle 

e *a Democracia, núm 62, á responder de los car- 
tr 8 *es reBultan en la causa criminal que con- 

a e :0^ ,ne hallo instruyendo sobre estafa; bajo 
.Bicibimiento de que si no lo verifican se sustau- 

el procedimiento en su rebeldía, parándoles el
I ■‘"Juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

‘ propio tiempo encargo á los Jueces, Autori- 
es y Agentes de policía judicial del territorio en 

j le aquéllos puedan encontrarse, que de ser habi- 
e s.seau conducidos á las Cárceles públicas de esta 

PVw. á mi disposición, con las precauciones y se- 
edades couveuieutes.
Lis H^a ey ^arago¿a a 24 de Febrero de 1891.— 

■^u-do Sánchez Cabo.—Por su mandado, Manuel 
lauras.

Señas de Mariano Aloarez.
Estatura un metro 63 centímetros, peso 45 kilos, 

ide^dÍ0UC8 de las manos 20 centímetros por 19, 
ide*11 de *Os P*es coj°r de *as PupDas negro, 
Sni'u fie* pelo negro, siu cicatrices, color del rostro 

Señas de José Mateo
l1' f-d -matura un metro 65 centímetros, peso 50 kilos, 

^ ‘"^^ioues de las manos 19 centímetros por 20, 
pe 1,1 l6 1°8 P‘es color de las pupilas negras, 
i'ior r‘a c*catl‘*z 8ofirtí e* pómulo en la 

óe, ojo derecho, pelo negro y color
parte infe- 
sano.

Cédula de citación.

el Sr. Juez'n cumplimiento á lo mandado por 
est^r*rQera *nstancia del distrito de San Pablo de 

capital, á virtud de carta orden del Tribunal 
po^1**01* Procedenle de autos ejecutivos instados 
l|01 Luis Blanco Núñez contra D. Julio Cheva- 
1^/ Pcitriquet, sobre pago de pesetas, se cita á los 

de este último Alfredo, Eugenio Luis y Julio 
c.' Ilos Chevalley, naturales de Suiza y cuyo domi- 

0 fijo se ignora, para que dentro del plazo de "20 
se personen en dichos autos que tienen el es-

0 fie que el apelado Blanco evacúe el traslado 
b para instrucción se le confirió; apercibidos que
110 comparecer les parará e! perjuicio (pie baya 

. como hijos del ahora finado Julio Chevalley 1 Criquet.

taragoza 6 de Marzo de 1891.—El Escribano, 
Hlluel Sauras. ' *

Tarazona.

Cédula de citación.

po/n ^rlud de providencia dictada en el día de hoy 
e* Sr; Juez de instrucción de este partido de Ta- 

de'°na, se ha acordado se cite con las formalidades 
a ^ey de comparecencia ante la Excma, Audien

cia de lo criminal de Cahtayud al testigo Valeriano 
Crespo Aréjala, vecino de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 29 de Abril 
próximo, á las once de su mañana, comparezca an
te dicha Audiencia á las sesiones del juicio oral por 
Jurador, en que ha de verse la causa seguida por 
este Juzgado contra [guacia Magallón sobre robo, 
con la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de cinco á 50 pe
setas.

Tarazona 10 de Marzo de 1891.—El actuario, 
León Díaz.

_______________ »

JUZGADOS MILITARES

Belchite.

D. Lorenzo Chalher y Cortés, Capitán del Cuadro 
de reclutamiento de la zona militar de Belchite, 
núm. 40, y Juez de la causa seguida de orden 
del Excmo. Sr. Capitán General contra el solda
do sustituto Mariano Tristán Tello por el delito 
de deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Mariano Tristán Tello, soldado sustituto, na
tural de la parroquia de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza, hijo de Manuel y de María, soltero, de 
28 años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, su frente regular, su aire mar
cial, su producción buena, y de un metro 610 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término 
de 30 días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid^ comparezca en 
la casa cuartel de esta zona militar á mi disposi
ción; para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Excmo. Sr Capitán Ge
neral de Aragón se le sigue con motivo de d o  ha
berse presentado en Santander á efectuar su embar
que para la Isla de Cuba; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, lauto 
civiles como militares, y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Mariano Tristán Tello, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la casa-cuartel de esta 
zona-militar y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Belchite á 26 de Febrero de 1891.—Lo
renzo Challier.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero de 1891*

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......|

V
arones...

H
em

bras..'

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......
|

|  V
arones .J

a ®
B
Í

Total.......I

11... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » »

12... 3 2 5 3 1 4 9 1 » 1 » » 1

13... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »
11... 3 1 4 » » 4 » » » » »
15... 3 5 8 1 1 2 10 1 » 1 » » » • 1

16... 3 4 7 » » » 7 » » » » » » »
17. .. 2 1 3 2 » 2 5 » » » » » »
18... » 2 2 1 3 4 6 » 1 1 » » 1
19... 5 2 7 » » » 7 l » 1 » » » 1
20... 8 4 12 2 » 2 14 » » » » »

» » » » » » » \ » A » » » » »

31 24 55 9 5 14 69 3 1 4 » » » 4

TOTA1-'

DB 

AMBAS CLA' 

sKS.

4
10

3
4

11
7
5
7
8

14 
»

73

Zaragoza 24 de Febrero de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

' ‘ (U
De f u n c io n e s reiistradas en este Jugado municipal de San Pablo durante la 2/1 deceM • 

Febrero de 1891, clasificadas por semo y estado cicil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAl' 

g e n b b *1'-
VAROLES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

¡ 11... 4 » 1 5 2 » . » 2 7

12... 3 2 2 7 1 » 1 2 9

13... 3 1 » 4 » 1 » 1 5

14... 2 1 3 2 » 2 4 7

15... 5 1 » 6 1 1 » 2 8

16... 3 1 » 4 1 2 3 7

17... » 1 1 2 2 » » 2 4

18... 4 » 4 1 1 » 2 6

19... 3 2 1 6 5 1 » 6 12

20... 1 1 •2 1 » 2 3 5

» » » » » » » »

| 28 9 6 43 16 4 7 27 _22^

Zaragoza 24 de Febrero de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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